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REVISIÓN FISCAL. CUANDO SE INTERPONE CONTRA LA MISMA SENTENCIA Y POR LA 
MISMA AUTORIDAD EN UNA SEGUNDA O SUBSECUENTE OCASIÓN, DENTRO DEL PLAZO 
LEGALMENTE CONCEDIDO PARA ELLO, ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO. El recurso 
de revisión fiscal es improcedente cuando se interpone contra la misma sentencia y por la misma 
autoridad en una segunda o subsecuente ocasión, dentro del plazo legalmente concedido para ello, 
en atención a que la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no lo permite. Lo 
anterior, ya que por razones de seguridad jurídica y economía procesal, debe indicarse que el hecho 
de que el artículo 63 del ordenamiento citado prevea el derecho de las autoridades demandadas 
para interponer el medio de impugnación señalado cuando se actualice alguno de los supuestos ahí 
previstos, debe interpretarse en el sentido de que esta prerrogativa se limita exclusivamente a un 
recurso, pues estimar lo contrario y permitir que se promueva más de una vez, implicaría la 
coexistencia de dos recursos elevados por el mismo recurrente contra la misma sentencia, lo que 
además de ocioso, resulta jurídicamente inadmisible. Lo anterior no impide que la autoridad pueda 
ampliar sus agravios dentro del plazo de quince días para interponer la revisión; supuesto en el cual 
existe la obligación de tomarlos en cuenta al resolver. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 535/2016. Grupo 
MVS, S.A. de C.V. 13 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández 
Bautista. Secretaria: Desireé Degollado Prado. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


